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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que los apoderados 

de la parte demandante y demandada interpusieron recurso de apelación contra la 

sentencia anticipada del 02 de febrero de 2024 (PDF 041-042, C01). Bucaramanga, 13 de 

febrero 2024. (SMGC) 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Trece (13) de Febrero de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

1. Se DENIEGA el recurso de apelación interpuesto el 08 de febrero de 2024 por el 

apoderado judicial de la parte demandante, mediante el cual presenta su 

divergencia frente al monto de las agencias en derecho ordenadas en el 

numeral tercero de la sentencia anticipada del 02 de febrero de 2024 (PDF 040, 

C01). Lo anterior, como quiera que según lo dispuesto en el numeral 5 del art. 

366 del C.G.P, la liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 

derecho sólo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y 

apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas, el cual aún no 

se ha dictado. No sobra añadir que, llegado el momento procesal pertinente, 

se revisarán e incluirán en la liquidación de las costas procesales las expensas 

que hayan sido causadas.  

 

2. Se CONCEDE en el efecto devolutivo el recurso de apelación formulado por el 

apoderado judicial de la parte demandada el 08 de febrero de 2024 en contra 

de la sentencia anticipada de Primera Instancia del 02 de febrero de 2024. 

Remítase al superior para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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